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de Castro. 
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Comandante de InT'anterÍa retirado, 
condecorado.con la Placa de la ReaI.g lVIilitarOrden de ~an Bermenegildo, 

lVIérito lVIilitarg otras, 
ex Concejal 9 ex Teniente de Alcalde de esta cepitaL 

ex Presidente del Casino Republicano, 

HA FALLEOIDO 

Á lLA§ O([)IDIO DE]LA NiAÑANA ID>ElL ID>lÍA 15íDE FEBEERODE 1006. 

ita (!omisióQ Kjecutiva ¡->l'toviQcial y la JU:Qta JyIuQicipal del pal'ttir 

do ?epublicaQo, las pittectivas del (!asiQox Juve:Qtud:x el pütecr 

tol' de itJA ¡PEJA, 

Ofr~c~n ~l testimonio d~ su profundo s~nt¡mi~nto 
á su señora v¡uda,h~rmanos y d~más famiHa; y 
't¡~nen ~l sent¡m¡~nto de participar á t<l>dos loS co~ 
rr~li9¡onarios, part¡e&,llarm~nt~ á loS d~ la pro~ 

"inda, la s~ns¡ble pérdida. 

AL EXCELENTíSIMO AYUNTAMlE1)lTO: 

El estado sanitario de Toledo exige de un modo ur
gente y con procedimiento radical, el esfuerzo de to~ 
dos los que no quiera \ conquistar, con su abandono 
punible y su pasividad irracioQal, el tftulode ciudad de 
la muerte, para eJ:pueblo c(iJerepresentamos. 

Con el sólo dato de ser Toledo la 2,.a, 4," Ó 6.3 ciudad 
de máxima mortalidad de Españá, .bastará para despes
tal' á los dormidos de voluntad ó inteligencia, para q.ue 
por egoismo saquen valor de su flaquezas de espíritu, ó 
estudien, no en los libros, sino al natural, este magno 
probte~ma de la mortalidad toledana, que hará pronto 
alppliar á(os díasdeltradici9nal dicho de lás noches dé 
nuestra .ciudad. 

Constante ha sido mi empeño en la higienización de 
Toledo alpresentar la solució,n dc.problemas parciales 
en esta suprema cuestión de vida contra muerte. E!1 la 
creación delCentlto. de desinfección y reorganizacion . 
del Laboratorio, y las dos mO,ciones de dotas:ión de 
aguas y terminación del il1ercado, creía ver parte de la 
solución de nuestra desgracia, Pero las cosas.' no cam
bian por la sola fuerza de las ideas; es preciso llevar á 
éstas la fecundidad de los hechos, y para esto,. para 
rogaros que trabajéis CPI1 rapidez y decisión que atajen 
el creciente nÚl1jero de nuestra morbilidad de 'país .bár
baro, presento esta moción, que no lleva, claro es, la 
solución, sino plantea el modo d~ resolverla. 

La misma complejidad del asunto, que entraña proble .. 
mas higiénicos, mecánicos,júrídicos y económicos, hace 
qu.e no pretenda yo resolverle; pero no me impide de
clarar que, de todos los aspectüs del problema, uno sólo 
debe imponerse á los demás, el higiénico; venciendo 
para ello todas las dificultades, sean las que fueren, por
que ninguna es insuperable ála voluntad de un vecinda
rio que no quiere morirse. 
. Dejando para la discusión-si Id hubiere-las aclara

ciones razonadas que exijan 103 detalles y formas, que 
en lo esencial y de fondo paréceme estaremos unánimes, 
porque contra los. hechos no hay palabras. solicito la 
apl'obación de las siguientes bases: 

L° Se crea una Comisión especial para el inmediato 
estudio ,de la higienizaci6n y saneamiento de Toledo, 
que con la brevedad posible proponga los medios de 
re<¡.lizar esta obra con los recursos ordinarios y los ex
traordinarios que sean precisos. 

iAdemás de los concejales 'que el Excmo. Ayunta
miento designe, deben formar .esta Comisión los señores 
médicos titulares, arquitecto municipal, jefe del Labora· 
torio, inspector del Matadero, un farmacéutico y un 
maestro municipal; como agregados técnicos, y en l'e
presentación de las fuerzas todas de Ja población; un 
ingeniero, un arquitecto, dos inédicos (militar uno de 
ellos), un .veterinario, dos industriales, dos comel'ciantes, 
dos agricultures, dos propietariQs y un obrero por cada 

. Sociedad constituida. 
A disposición de la Comisión figurarán un oficial y un 

escribiente del Municipio, mas los auxiliares que se esLi
men necesarios. 

2.° BASES. Como bases que debe estudiar la Comi-

si6q, aparte de todas las que estime oportuno añadir, 
deben fijarse las siguientes: 

. (l.-Compilación de cuantos trabajos anteriores se 
"hubieran realizado en esta materia, y de los proyectos" 
y .mociones aprobadas y presentadas al Municipio. 

b.-Inspecci6n sanitaria de todas las viviendas, y de
nuncia y demolición de las que 'no reunan condiciones 
higiénicas,impidiendó el alquiler de las mismas, según 
los artículos II 5 y II 7 de la Ley de Sanidad. 

Esta inspección será inmediata en todos los estable
cimientos de servicio público. 

c.-Aumento dda dotaciótl de aguas por el inmediato 
rescate de la turbina hoy empleada para usos que no son 
los de su destino, ni de necesidad para la poblaci6n; 
establecimiento de otra subida de aguas á nivel de unos 
30 metros, suficientes para los barrios bajos y jardines 
de la Vega. 

d.--St'jJaraciólt de las aguas potables en depó!!itos, 
previa flltración ó purificación y aumento 'Cle fuentes 
públicas, de las gue l/S al menos sirvan para el agua 
potable. 

e.-Obligación de establecer inodo1'oS en las viviendas 
de renta superior á 30 pesetas, y sifones, al menos, en las 
que no renten dicha cantidad¡lmposibilidad de alquilar 
las que no realicen dicha mejora. 

j.-Construcción de una red de alcantarillado que no 
sea tan cara ni tan mala como la que viene construyén
dose, adoptando uno de los modernos métodos de me
jores condiciones higiénicas. 

g. -Reconocimiento de los aljibes y supresión oe los 
que no reunan absolutas condiciones de inocuidad para 
las aguas. 

h.-Desilifeccióll obligatoria de las viviendas en caso 
de enferri1edad, y cambio de inquilinos, de las ropas y 
enseres, según lo exige el Reglamento de Sanidad, y de 
todos los objetos usados que fi'ean objeto de comercio; 
no pudiendo venderse sin el sello de estar desinfectados. 

i.- Limitación de la altura de las casas y cumpli
miento de lo prevenido en las Ordenanzas municipales, á 
las que tan descaradamente se falta por los propietarios. 

j.-Prohibición de habitar los sótanos y habitaciones 
cuyos 2/R de altura estén bajo del nivel de la calle. 

k.-Reparto equitativo de las aguas, suprimiendo 
todas las tomas anteriores 6 directas de la cañería ge
nt?ral y del privilegio ilegal de llaves abiertas ó falta de 
las de aforo: esto, al menos, hasta que la dotación real 
no llegue á LOO litros por habitante. 

l.-P,'olzibiáóll inmediata de la venta de artículos de 
comer, establecidos sobre el suelo, esteras usadas, y 
obligación, á todo vendedor del uso de una tarimilla 
para colocar sus géneros. 

m.-Cesión gratuita de las obras del Mercado, á quien 
se comprometa á terminarle en el plazo de un año, co
brándose lo invertido con el producto de puestos y pesos 
públicos,.en el tiempo que se juzgue económicamente 
posible, de la explotación del mismo mercado. 

11.-Supresión de toda nueva licencia para estableci-
11tientos insalubres en el casco de la población, y de toda 
obra que lleve consigo la continuación de los mismos, 
que deben ser retirados al radio. 

o.-Reorganización del Negociado de Sam"dad del 
AyuntamÍ!'!nto, y publicación de todos sus trabajos, 
acuerdos?, vjsitas y multas. 

p. -Difusión de la e1tseñallza de la higiene por confe
rencias de Vulgarización en el local del Ayuntamiento, 
dirigidas principalmente á los obreros, escolares y ma~ 
dres de familia. . I 

Tal es en índice, más que enr,esl,llll¡e~, lo que som.eto 
á vuestra aprobación, para que; avalorado con vuestra 
crítica, sirva de base á la higienización ·dela ciudad que 
estáis obligados á defender en el mayor dé sus intereses, 
la salud de sus habitantes. 

Toledo 14 de Febrero de 1906. 

SOBRE LA AUTONOMIA MUNICIPAL 
El Imparcial se ha ocupado y preocupado, basta,nte, 

al parecer por lo menos, de la grande Asamblea de 
Zaragoza. 


